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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 06 de marzo de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/VP/0138/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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é) ::; )o 3 /2 f 
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l. El 26 de febrero de 2025, siendo las 13:30 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

® Í ANOS 
rir.r,r\ flJ,'iU,\C.1(1Nm. 
TENOCUTITLAN 

C2l!e Canario Sii'I, Fsq Calle 10, Col Toltec8, 
Alcaldra Í\lv:Jro Ot1rn9ón, CP. Oí·¡ !)0, Ciudan ele Móxico. 
Teléfono: 5!S 527G 0700 i:XT 750'1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Eliel Cedilla Oliva, ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, con fecha 27 de enero de 2025 a la que se asignó el númer� 
SUAC-2501273059897 donde solicita la valoración de 6 árboles, que se localizanlllllllillilili 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y; Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 26 de febrero 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0219/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad c�� _/ siguiente descripción: 

V 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

e. 1. e. i=.A ER CONTACTADA 5624827951QUIEN SOLICITA PODA DE 6 ARBOLES 
PARA REVISION YA QUE PRESENTAN MUERDAGO 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: 

Elie! Cedlllo Oliva FOLIO: 

Ehrmnado el dorrucü¡o 

-DPCl✓!A 259/ 2025 
SUAC 2501273059897 

UBICACION 

Vía publica 
DICTAMEN O21� /202:i · 

Can base en los. artlculos 75 numera.! V de la Ley Orgánica ce las Alcaldías: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de- la Ley Ambiental de la 
Ciudad Ci8 México y demás relativos de la �orina Amblental para el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT-2◊15, se emite el �iguienle: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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OBSERVACIONES Y 
RECOMEi�DAClONES 

Árbol con algunas ramas muertas 
(menor al 10% de la fronda) presenta 
cemento en el arriate, por lo que se 
requiero su retiro de este. 

Árbol can altura de fronda superior a íos 
2.40 m para la liberación de paso 
peatonul y vehicular, no se observan 
ramas con riesgo de des.gaje; presenta 
cemento en el arriate, par la que se 
requiere su retiro de este. 
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Árbol con muérdago ni\•el 1 en copa, SI;' 
observan oesmoches, llcuenes 

o costrosos en su tronco, presenta 
� concreto sobre el arriate, por lo que se 
Sj � recomienda el retiro da este, 

'o. o 
I, Se recomienda la poda de limpieza de 

copa menor al 1 O por cierta para el retiro 
del muérdago, do acuerdo con el 
numeral 6.4.2.1 de lo NADr-Oi-RNAT- 
2015 
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SUAC 2501273059897 
·, lle" Canario Síl\J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 

/\lcc.ildia Alvaro Obregón, C.F'. 01150. Ciudad do México. 
Teléfono: ss 527éi 0700 EXT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACI N 

DICTAMEN 
1/111 publica 

SOLICll'ANTE: 

DIRECCIÓN: . 
FECHA: 

0219/2025 A NTECEO ENTES:·- �=::c-:=-:-:-:::-::-=�:-,-:==�5'"' 1'=a""u7:: 1E""N7-:S;c-:ó::-:l� IC::-:1-=- 1 
A-=-=p-=o-=□::-A--;;f'l:-;;f:� 6 ARBOLES . REVISION YA Ql.11:'. PRESENT1\N MUF.RDAGO 

7 
Arbol con altum de fronda superior a los 
2AO m para In llbcraclón de paso 
peatonal y vohicutar, no so observan 
ramas con riesgo de desgaje; presenta 
cemento en el arrlate, por lo qua se 
requiero su rol/ro de esto. 
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Árbol con altura do lrondR superior a los "' "' o 2.�o m para la liberación QCl paso o o o 'iii' ¡¡; 
" l) •::: o 

pentonar y vehlcular, no se- observan M .g e e :, .. e: <U ::, "' 
5 C' 1G 50 5 ,u '" C"l <U ,u o, E ramas con 1lesgo (le desgaje, prosorua 

e ::, :, 

"' 1n .5 "' ro (JJ o 
una herida an el tioneo; presentv "'· N IU 2 C 

m 

'º iii cemento en el arriate, por lo que so 
requiere su retiro de este, 

se solicitó la poda de Ehrrun ado el dorrucruo Eliminado el dcrnicifio 

Concrusloncs 
Primera. - En Callo 

sets árboles, al reañzar la víslta nol-11110s solo cinco arboles en la ubicación referida, ya que el sexto "árbol' no es un árbol, 
es una planta leüosa de las comúnmente conocldus como Rosa laurél (Ne,tum olo1.111c/er), por lo que su poda debo ser solicitada por In Dirección do parques y jardín os . 

. Segunda. - De los árboles dictaminados :;e idonlificaron cuatro árboles de la especle comúnmente conocida como 
Casu;irír,:a (C11s1wrirw equiseli(olill) y un árbol de la especie EL1c<11ipto (Euclllyplus c1Jm11/dulo11sis); de estos cinco árboles 
solo se observó muérdaqo en uno de ellos (árbol marcado con el número uno en este dictamen), por lo que se recomienda 
la poda ele lirnpie1.a de copa menor 1.11 1 O por cierto pfüa el rotiro del muórclago, ele o cuerdo con el numeral 6A.2.1 de la 
NADF-01-RNAT-2015, nucntras los árholns restantes 110 presentan lllllérclugo en sus ramas, o ramas que estorben al paso 
peatonal o vehlcular, tampoco presentan ramas en riesgo de desgaje, por lo que ooumMk>.ronningún tipo de manoj9, 
Declaro bajo protesta ele clecir veroao, que k1 información vorlida en este dictamen está redactada a mi leul sahor y 
entender, y os v{rlida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y confonne íll Hrt'-- _íc_\_ Jl-'-- o--::r 40 ele la Ley Ambiental de la Ciudad de México. 
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Elaboró 
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Llllnna Gutlérroz Frm1co 
(DICTAMINADOR 'fÉCNICO DE ARSOLADO) 
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C;::Jlle Canario SIN, [sq. C31!e 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía .Í\!va�o Obreqon C.P. 0·11[j(), Ciudad de México. 
Teido110 55 !5276 6700 F:XT. 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

¡ UBlCAC10N DPCMI\ 259/ 2D25 ¡ SDLICITA�TE; 
j ,. 
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niiRF.cc,oN: 1 o,crAMl:.N 02191202s •1:ANTEC __ E_D"'" E""N"'" t=- E7 S- : - ''LA SEt�ORlTA KIDZIA SARA! 0:0:SEA SER CONTACTADA $52-!S27951QUIEN SOLICITA ?ODA DE E AF!SOLES 

i=>ARA FiEVISION YA QUE PRESí::t�rAN MUERDAGO 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, Poda de llmpieza de copa para retiro de muérdago (<10%) 

Árbol 2, sin manejo 

SUAC 2501273059897 
Ca e Canario S/1'1, l:::sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Al,;::1ldia /.\lvaro Obreqon, C.P. 0-1 '150. Ciudad de �M:xico. 
TAléfrx,o :-i5 :5276 6700 EXT. ni0'I 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

UBICACION 

Vía publica 
OICT;\MEN 0219 /2025 

DPCM1\ 25fJ/ .2025 

Eliminado el domicilio 

Eliel Cedillo Oliva 

ZIA Si\RAI DESEA SER CONTACTADA 5624fl2'l95·16u1rn SOLICITA PODA DE G ARBOLES PARA REVISION YA QUE PRESENTAN MUERDAGO 

DlRECCION: 
-AFfrECEDENTES: 

j'"soLICITAtnE: 
! 

Archivo fotografico 

Árbol 3, sin manejo 

Árbol 4, .sin manejo 
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Calle Canano SIN, [sq. Calle -10, Col. Toltec.�, 
Alcaldía Í-\lvmo Obreqón, C.P. 0·1 ·1 '.50, Ciudad de Mexico. 
Teléfono: :3!:i 527(3 ffi'00 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GEt�ERAL DE SERVICtOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓI� Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

1 FECHA: ·----- 
. DIREcclotr:·---- 
ANTECEDENTES: 

UBICACIOI� 

Vla Pllblica 
·•oJCTAMEN [�219 12025 

Al OES!=A SER CONTACTADA 5624827951QUIEN SOLICITA PODA DE G ARBOl.t:S 
PARA REVISION Y/, QUE PRESENTAN MUERDAGO 

Archivo fotográfico 

Árbol 5, sin manejo 

SUAC 2501273059897 
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Calle: Canario S/N, E,sq. Caile 10, Col. Tolteca, 
¡i,lc;,1ldia Alvaro Obreqón, C.P. D·1 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono 55 527G 6700 EXT 750'1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6°, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022· en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (con método de limpieza de co a con nombre 
común: Casuarina/Casuarina e uisetifolia; que se yergue en 

Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 001-RNAT-2015. 

A T E! T . =--. ,T. E ' 1'\J\\\�· 
. )) ' 

C.ÁLEJA · - - TES QUINTERO 
DlkEc'.f R DE PRESERVACIÓN v CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de .Á.lvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 2501273059897 
C,:dle Canario S/j\J, E:sq. Csllt� -iü, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·150, CiucJad de México. 
Teléfono 55 5276 C,00 EXT. 750·t 
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